
      

LEXINGSA S.A. 

Guayaquil, (78 sEp-2016— - 

  

Señorita: 

VIVIANA LEONOR VILLALTA CHICA 

Ciudad. 

Estimada Señorita: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía LEXINGSA 

S.A., se la designó GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, 

con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 

ante el abogado Xavier Antonio Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero 

del cantón Guayaquil, el () 8 SEP 2016 

Atentamente, 

- Sd 
BETTY ARGENTINA BARAHONA CAMPOS 

ACCIONISTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía LEXINGSA S.A., para 

el cual he sido designada.- Guayaquil, (y 8 SEP 2018 

sa ta:Da: 
M3 

VIVIANA LEONOR VILLALTA 'ÉHICA 

GERENTE GENERAL:. 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

e .» Cédula de > Ciudadanía: 0922406095 

  

   
  
  

de LOS DATOS DE ESTA 

aah INSCRIPCIÓN CONSTAN 
DEGISTAO ENROJA DE SEGURIDAD 
LGA FAGO ADJUNTA. | 

  
 



  

  

> Registre Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.400 
FECHA DE REPERTORIO:12/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:19 

_— e > e — —_— — 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha catorce de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: LEXINGSA S,A., de fojas 41.768 a 41.778, 
Registro Mercantil número 3.683. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía LEXINGSA 
S.A., a favor de VIVIANA LEONOR VILLALTA CHICA, de fojas 
40.807 a 40.810, Registro de Nombramientos número 10.919.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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ERIN b. Mariósá Pendola Solórzano 

DERE DEL GANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

VBERO2AAIa00 
Guayaquil, 16 de septiembre de 201 6 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

> Nacional de Registro de Datos Públicos. 

OERTIFICO: ES CONFORM 
AL DOCUMENTO EXHIBID      

  

     k 
bg. Xavier Larrea Nowa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


